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diputaciones y munícipes en el proceso electoral local 

concurrente 2020-2021 en esta entidad. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

De los hechos expuestos en la demanda, demás constancias 

de autos y, en su caso, los invocados como notorios, se 

desprende lo siguiente: 

 

Año 2020 

 

a) Inicio del proceso electoral local. El quince de octubre, el 

Consejo General del Instituto local celebró sesión en la que 

declaró el inicio formal del proceso electoral local 2020-2021, 

para el Estado de Jalisco. 

 

b) Acuerdos IEPC/CG60/2020 e IEPC/CG61/2020. El catorce 

de noviembre, el Consejo General del Instituto local aprobó los 

acuerdos por los que se emitieron acciones afirmativas para la 

inclusión de personas indígenas y jóvenes, en la postulación 

de candidaturas a diputaciones por los principios de mayoría 

relativa y representación proporcional, así como a munícipes 

en el proceso electoral ordinario 2020-2021 en el Estado de 

Jalisco. 

 

c) Juicio ciudadano local. Inconforme con los acuerdos 

referidos, el veintiséis y veintiocho de noviembre, Sergio 

Bautista Vargas y otros, quienes se autoadscriben a una 

comunidad indigena radicada en esta entidad, presentaron 

sendos juicios ciudadanos, los cuales fueron radicados ante el 

Tribunal local con las claves JDC-036/2020 y JDC-037/2020. 
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afecta las postulaciones de diputaciones y munícipes, para el 

próximo proceso electoral local a celebrarse en esa entidad 

federativa; lo cual es competencia de las Salas Regionales, 

aunado a que el Estado de Jalisco se encuentra dentro de la 

primera circunscripción plurinominal donde esta Sala ejerce 

jurisdicción.3 

 

Asimismo, se sustenta en lo resuelto por la Sala Superior, en 

el expediente SUP-SFA-3/2019, en el cual estableció que es 

competencia de las Salas Regionales, las impugnaciones 

contra resoluciones y acuerdos que establezcan medidas 

afirmativas, que estén vinculadas con una elección de una 

entidad federativa, conforme lo dispone la fracción III, del 

artículo 195 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

SEGUNDO. Sobreseimiento. En el caso, la parte actora, 

quien se ostenta como integrante de la ciudadanía indígena 

perteneciente a las comunidades Mazahuya, Wixarika y 

Purépecha, señala en su demanda, que la sentencia 

impugnada fue notificada el pasado veinticinco de diciembre 

en el domicilio indicado para oír y recibir notificaciones, sito en 

“Calle Epigmenio González 1256, Col. Mexicaltzingo, C.P. 

44180, Guadalajara, Jalisco”. 

 

Sin embargo, bajo protesta de decir verdad, también 

manifiesta que se enteró hasta el veintisiete de diciembre 

                                         
3 Lo anterior, con base en los artículos 41, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción V, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción II, 184, 185, 186, 
párrafo primero, fracción III, inciso c), y 195, párrafo primero, fracción IV, inciso a) y 
199, fracción XV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 3, párrafos 1 
y 2, inciso c), 4, 79, párrafo 1, 80, párrafo 1, inciso f), de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral (Ley de Medios); el Acuerdo 
INE/CG329/2017 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se 
aprueba el ámbito territorial de las cinco circunscripciones plurinominales electorales 
federales en que se divide el país y la capital de la entidad federativa que será 
cabecera de cada una de ellas, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 
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y por así confirmarlo la persona con que se entendió la 

diligencia de notificación, quien se identificó con credencial 

para votar con fotografía y se realizó el acuse de recibo de la 

notificación de su parte, además de que se le entregó copia 

certificada de la sentencia en estudio, en sesenta y una fojas 

útiles. 5 

 

Ello, conforme a lo señalado por los artículos 507, párrafo 1, 

fracción II, 547, 548, 550, 551 y 553, del Código Electoral del 

Estado de Jalisco; en relación con el 8, párrafo 1 de la Ley de 

Medios. 

 

Asimismo, como se anotó al inició de este apartado, existe el 

reconocimiento expreso de los impugnantes de haber recibido 

el citado veinticinco de diciembre la notificación personal; 

además que, se destaca que el domicilio convencional referido 

ante la instancia estatal corresponde al mismo domicilio 

señalado ante esta Sala Regional. 

 

Cabe resaltar, que para este ente colegiado, no pasa 

desapercibido que el Tribunal local en la sentencia 

controvertida computó el plazo de presentación de la demanda 

en días hábiles; sin embargo, tampoco se desprende del 

sumario, que tal cuestión haya generado confusión a los 

demandantes, pues conforme a la solicitud analizada al 

principio de este apartado, se desprende cierta y 

objetivamente que son conscientes de que el lapso legal de 

cuatro días para la presentación de la demanda, ante esta 

instancia, fenecía el veintinueve de diciembre pasado, razón 

por la que solicitaron se tomara otra fecha como inicio y así 

considerarse oportuna. 

 

                                         
5 Visible a foja 451 y 452 de los expedientes JDC 36/2020 y su acumulado. 
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Al respecto, los numerales 7, párrafo 1 y 8 de la ley de 

Medios, disponen que, durante los procesos electorales todos 

los días y horas son hábiles, y que estos se considerarán de 

veinticuatro horas; además que, el escrito de demanda se 

debe presentar dentro de los cuatro días contados a partir del 

siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o 

resolución impugnado, o se hubiera notificado de conformidad 

con la Ley aplicable. 

 

De esta forma, un juicio como el que nos ocupa resultará 

notoriamente improcedente cuando se actualice alguna de las 

hipótesis expresamente previstas para ello en la citada 

legislación, entre las cuales se encuentra, la relativa a la 

presentación del escrito de demanda fuera del referido plazo 

en los términos indicados. 

 

Ahora bien, en el caso, los enjuiciantes presentaron el escrito 

de demanda ante esta Sala el treinta de diciembre de dos mil 

veinte, como se aprecia del sello de recepción del escrito de 

impugnación en comento.6 

 

Por su parte, la sentencia controvertida, como se dijo, fue 

hecha del conocimiento de los promoventes el veinticinco de 

diciembre pasado, mediante notificación personal practicada 

por conducto del Tribunal local, como se constata con el citado 

acuse de la cédula de notificación personal y su 

correspondiente razón, que están agregados a los autos del 

expediente JDC-036 y su acumulado que fue remitido a esta 

Sala. 

                                         
6 Resulta aplicable la jurisprudencia 43/2013, de rubro: “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
EN MATERIA ELECTORAL. SU PROMOCIÓN OPORTUNA ANTE LAS SALAS DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN INTERRUMPE 
EL PLAZO”. Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, 
páginas 54 y 55. 



 

 

En ta

8 de 

prese

políti

veint

está 

en el

 

De 

extem

órgan

que a

 

Lo an

de qu

previ

relati

hábil

daño

impu

estab

para 

         
7 Simila
8 Véase
veintinu
siguient
Magistr
[…] 
Y todo 
existe u
esto se 
electora
modo d
Si bien 
menor 
estamo
evident
tenemo
propios
Y en es
los jus

al medid

la Ley 

entación

co-elec

tinueve 

vincula

l Estado

ahí q

mporán

no juris

actualiz

nterior, 

ue, en l

ista en 

iva a qu

es, por

o irrepa

utable d

bleció, 

apartar

            
ar criterio se
e la interve

ueve de dic
te: 
rado Presid

esto lo llev
un cómputo
dio antes d

al aplicó, no
de ver conf
es cierto, c
duda que 
s hablando
emente ap

os que hac
s actores. 
se sentido, 
ticiables la

da, conf

de Me

n del j

ctorales 

de dicie

ado al p

o de Jal

que, la

ea, pue

dicciona

za la cau

a efect

la prese

el artícu

ue, en p

r lo que

arable 

directam

en el c

rse de la

             
e sustentó e
ención del M
ciembre pas

dente José

a, lo saco a
o en el cual
del proceso 
o inicia, pero
funde o ind
como lo dec
se trata de

o de comun
oyadas o a

cernos carg

me parece 
a percepció

forme a

dios, el

uicio pa

del ciu

embre d

roceso 

isco.7 

a dem

es com

al hasta

usal de 

o de ev

ente cad

ulo 7 de

proceso 

e, actua

a los 

mente a

caso, no

a legisla

       
n el expedie
Magistrado 

sado, del ex

é Luis Varga

a colación p
 posibleme
electoral; e
o en este c

duce al erro
cía el Magis
e personas 
nidades do
asistidas po
o cuando 

que desde
ón de que e

a los refe

l plazo 

ara la 

udadano

de ese 

electora

anda 

o se a

a el trein

sobrese

vitar en 

dena im

e la Ley

electora

ar en se

promov

a ellos, 

o existe

ación ap

ente SUP-J
Presidente

xpediente S

as Valdez:

porque me 
nte se esté

es decir, ya 
caso es la p
or a los pro
strado Felip

que se ad
onde rijan lo
or la defen
una autori

e el momen
el asunto n

eridos a

legal de

protecc

o, trasc

año, to

al ordin

se pro

adelantó

nta de d

eimiento

los just

mpugnat

y de Me

al, todo

entido d

ventes 

ademá

en circu

plicable

DC-316/201
e de este T
SUP-REC-34

Muchas gra

parece que
é, ah, bueno
lo señalaba

propia Sala 
opios justic
e de la Mat
dscriben co
os usos y 
nsoría públ
idad jurisd

nto en que 
no se vincu

S

artículos

e cuatro

ción de

currió de

oda vez

ario que

omovió 

ó, se re

diciemb

o en est

ticiables

tiva, no 

edios de

os los dí

diverso

por u

ás que

unstanc

. 8 

18. 
Tribunal Ele
43/2020, en

acias, magis

e es evident
o, perdón, y
a la Magistra
Regional G

ciables. 
ta que, creo
omo indígen

costumbre
ica electora

diccional in

la autorida
ulaba con 

SG-JDC-1

s 7, pár

o días, 

 los de

el veint

 que el 

e se de

de 

ecibió p

re sigui

tudio. 

s la perc

aplica 

e Impug

ías y ho

, gener

una cau

, como

cias esp

ectoral en la
n la cual se

strada. 

te que, si e
y déjenme s
ada Otálora

Guadalajara 

o que aquí n
nas y que 
s, pero qu
al, también
nduce al e

ad regional
un proceso

194/2020

9

rrafo 1 y

para la

erechos

tiséis a

 asunto

esarrolla

manera

por este

ente, lo

cepción

la regla

gnación

oras son

raría un

usa no

o ya se

peciales

a sesión de
e destaca lo

n este caso
señalar que

a, el proceso
quien, a m

no queda la
si bien, no
e sí fueron
 lo es que
error a los

l generó en
o electoral

0 

9 

y 

a 

s 

l 

o 

a 

a 

e 

o 

n 

a 

n 

n 

n 

o 

e 

s 

e 
o 

o 
e 
o 
i 

a 
o 
n 
e 
s 

n 
, 



SG-JDC-194/2020 

10 
 

 

Por lo expuesto y fundado se  

 

R E S U E L V E 

 

ÚNICO. Se sobresee en el juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano. 

 

NOTIFÍQUESE en términos de ley, devuélvanse las 

constancias atinentes y, en su oportunidad, archívese el 

presente expediente como asunto concluido.  

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y 

los Magistrados integrantes de la Sala Regional Guadalajara 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante 

el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica 
de conformidad con los numerales segundo y cuarto, así como el 
transitorio segundo, del Acuerdo General de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por 
el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral. 

                                                                                                              
pues básicamente el cómputo de las acciones que promueven debía realizarse sólo en los días 
hábiles, no en días inhábiles. 
Y es esa consideración, insisto, ante la duda, lo decía o por lo menos lo pensaba en el asunto 
anterior, ante la duda de dar acceso a la justicia respecto de personas que se encuentran en una 
situación de desventaja y que está reconocido por el propio asunto, proyecto la calidad de 
personas indígenas, me parece que no podemos nosotros considerar que dicho recurso es 
improcedente por extemporáneo, toda vez que coartaría su derecho a la tutela judicial efectiva en 
hechos o acciones que no son imputables directamente a estas personas, y me parece que 
en ese sentido no podemos exigir a los justiciables que interpreten las normas que les fueron 
aplicadas, de modo que se genere una desventaja en su contra, en este caso reduciéndoles el 
plazo para impugnar. 
[…] 
Lo anterior, es consultable en la página de este Tribunal electoral del Poder Judicial de la 
federación: https://www.te.gob.mx/front3/publicSessions/detail/1520/0 


